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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar «n el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35' pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qüe 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 

Ministerio del Interior 
Orden-circular encareciendo a los Go-

oernadores civiles pongan especial 
«Uiiarfo y atención en la represión 

la blasfemia y la difamación. 

Inspección provincial de Ganader í a 
e ndustnas Pecuarias.—E^arfo de-
tülratw° de l^s enfermedades in~ 
h Z n f a^osas J Parasitarias que 
t Z T r ^ ? a,/os ^ a l e s domés-

Arante eljnes expresado. 

t s l r , de m.c^aciones practica
ba mmZ i*"1/1™'65 domésticos de 
sadoP lncia durante el mes expre-

f i s i ó n 

debienefd0eVÍncial de incau tac ión -Anuncios. 

^ • ^ m S ! n + C Í a l de 10 contencio-
Sen¡ de León.-

mmm 
eri0 del Interior 

astado nuevo tiene 

que formular, ocupa lugar digno de 
a tenc ión cuanto concierne al uso y 
dignidad del lenguaje, don divino 
del hombre, merced al cual hallan 
real ización externa los m á s altos va
lores espirituales. 

Tiene la Gramát i ca una parte mo
ral que se refiere al bien hablar en 
el sentido material o de contenido 
de la expresión; y es claro que, cuan
to tales normas son merecedoras de 
ga ran t í a por el Poder púb l ico , afec
tan al orden ju r íd i co y constituyen 
materia de orden gubernativo. 

Independientemente de los precep
tos que se recogen en las leyes pena
les, los Gobernadores civiles vienen 
obligados, por disposic ión del ar
t ícu lo 22 de la Ley de 29 de Agosto 
de 1882, a repr imir los actos contra
rios a la moral y a la decencia pú
blica, con lo que cae dentro de la 
esfera de sus atribuciones la vigi lan
cia y la sanc ión de cuantas expresio
nes orales se viertan en lugares pú
blicos y a las que pueda aplicarse 
aquella cal if icación. Es decir, i n 
cumbe a la Autor idad gubernativa 
la persecución de la maledicencia. 

Dos manifestaciones de ella tienen 
entre nuestro pueblo seña lado relie

ve. Es la una la blasfemia, profe
r ida en injur ia de Dios o de los San
tos. Es la otra la d i famac ión de las 
personas, ya sean autoridades o par
ticulares, ora se dir i ja contra i n d i v i 
duos o contra colectividades, Y aun
que su repres ión penal se halla en 
parte condicionada por la libre vo
luntad del ofendido, es procedente 
que la repres ión gubernativa se ve
rifique t a m b i é n de oficio, ya que es 
de interés púb l i co el evitar los d a ñ o s 
que a la colectividad sobrevienen 
cuando se menoscaba la honra y la 
fama de sus miembros. 

Encarezco, pues, a los Gobernado
res civiles que en la repres ión de 
estas dos lacras sociales —la blasfe
mia y la d i f amac ión—pongan espe
cial cuidado y a tenc ión , sancionan
do con las medidas que la Ley auto
riza cuantos actos de esa índo le l le
guen a su conocimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Burgos, 11 de Julio de 1938.-Se

gundo Año Tr iunfa l . 

SERRANO SUÑER 

Señores Gobernadores civiles de to-
. das las provincias, señores Gober

nador General c i v i l de las plazas 
de soberan ía , señores 



fflíiene y S a n M ^ 

MES DE J U N I O D R 

E S 2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagios as y parasitarias que han atacado a los 
• domésticos en esta provincia durante el mes expresado. ^ ^ a l ^ 

Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias 
P R O V I N C I A D E L E O N 

E N F E R M E D A D 

Carbunco Bacteridiano 
Peste porcina . . . . . 
Sarna....— . 

PARTIDO 

Sahagún 
Murías de Paredes . 
Astorga 

PUEBLOS 

Villamoratiel. 
Riello 
Benavides de Orbigo... . 

A N I M A L E R 

Especie 

Bovina 
Porcin<a . . . . 
Caprina... . 

León, 12 de Julio de 1938. —(Segundo Año Triunfal)— 31 Inspector provincial Veterinario Isidoro Huarte. 

MES DE JUNIO DE 1938 P R O V I N C I A D É L E O N 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Benavides de Orbigo 
Los Barrios de Salas. 
Chozas de Abajo . . . . 

ANÍMALES VACUNADOS 

Especie 

Porcina 
Bovina . 
Ovina.. 

Número 
de cabezas 

7 
2 

99 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

Mal Rojo 
Carbunco Sintomático, 
[dem 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y SU P R O C E D E N C I A 
R E S U L T A D O 

Instituto Victoria. 
Idem 
Bering - . . . 

Bueno 
En «bservac 
Bueno 

León, 12 de Julio de 1938. —(Segundo Año Triunfal)—El Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte. 

Comisión provincial de incautación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel López González, vecino de San 
Cris tóbal de la Polantera, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de La Bañeza. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de. Jul io de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o • 
o o , 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ar-
senio Rodríguez González, vecino de 
Correcillas, de esta provincia, ha

biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión de 
La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Julio de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
* * • , 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sbbre declara' 
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ezequiel Marcos Mart ínez, vecino de 
Santa Lucía , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Julio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ma
nuel Suárez Arias, vecino de Bui/a, 
de esta, provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucción de La Veci a-

Asi lo m a n d ó S. S. ante mi el se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Julio de l^38 ^ ' 
gundo Año Triunfal).-Cipriano 

tiérrez. 
* * 'do 

De conformidad con lo p f ^ " {0 
en el a r t ícu lo 6.° del D ^ f ^ i n s -
de Enero de 1937, he m f dlaración 
t ruir expediente sobre d e c ^ pe, 
de responsabilidad civil ^%aipor-
dro Alvarez Valle, veC'm° nS0, veci' 
quero; Federico Horta ^ t f t 
no de Llamazares, e Is^rilluela, de 
Gutiérrez, vecino de Re b:*io 
esta provincia, habiendo ^ . ^ D -
Juez instructor al de P ^ j U a . 
cía e ins t rucción de La , , 

Así lo m a n d ó S. S- ante 
creta rio de que certifico-



de Julio de 1938.—Se-
k^Añf» Triunfal.—Cipriano Gu-

informidad cpq lo prevenido 
' artículo 6.° del Decreto de 

^de Enero de 1937, he mandado 
ovnp-diente sobre declara-

instruir 

De CÍ 
el 

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo. 

S E N T E N C I A N U M . 1 

Señores: D. Higinio García, Presi
dente; D. Fél ix Buxó, Magistrado; 
D. Teodosio Gar rachón , idem. 

En la ciudad de León a veinte de 
Enero de m i l novecientos treinta y 

expediente 
"• ' de responsabilidad, c iv i l contra 

. A ^ Í O C v T o m á s Gutié-i ocho.—Segundo Año Tr iunfa l . Visto n U n o Arias Arias y 
Alonso, vecinos de Pola y Geras 'ante este Tr ibunal el recurso conten-

^Gordón, respectivamente, de esta , cioso administrativo de plena jur is -
d8 .jncia, habiendo nombrado Juez ' d icc ión promovido por el Procura-
^structor al de primera instancia e dor D. Pedro Pérez Merino, en nom-
•"strucción de La Veeilla. , bre y con poder de D. Arsenio Cueto 
'"^sí lo mandó S S. ante mí^el Se- Lozano, mayor de edad, casado, in -
cretario de que certifico. dustrial y vecino de La Pola de Gor-

León, 6 de Julio de 1938.—(Se- dón , con t r a acuerdo del Ayuntamien-
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu- to de La Robla, notificado al recu-
^rrez rrente por c o m u n i c a c i ó n fechada en 

o 0 o 19 de A b r i l del pasado a ñ o de 1937 
De conformidad con lo prevenido en el <Tue se determma desestimar la 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 petición que como arrendatario del 
de Enero de 1937, he mandado ins- arbitr io de Consumos hizo por me-
truir expediente sobre dec larac ión dio de escrito de 13 de Marzo del a ñ o 
de responsabilidad c iv i l contra Sigi- ant9 dicho' P r i e n d o una rebaja del 
fredo Fernández García, vecino de precio o tanto alzado estipulado, pro-
Rioseco de Tapia, de esta provincia, porcionada a las pé rd idas motividas 

por la guerra; en cuyo recurso ha 
sido parte demandada la Adminis
t rac ión y en su nombre el Sr. Fiscal 
de esta ju r i sd icc ión y como coadyu
vante de la misma, el Ayuntamiento 
de La Robla, representado por el 
Procurador D. Manuel Menéndez Ra
mos, bajo la d i recc ión del Letrado 
D. Alvaro Tejerina. 

Resultando: Del expediente admi
nistrativo y documento que como 
complemento del mismo se han apor
tado: Que el Ayuntamiento de LEÍ 
Robla, en sesión que tuvo lugar el 

habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Julio de 1938.-Segun
do Año Triunfa! .-Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
^ el artícu|0 6:° del Decreto de 10 
ae Enero de 1937, he mandado ins-
T r exPediente sobre dec la rac ión 
Goí??0nnabilidad c iv i l contra Luis 
DanSi ^ ^ ^ ' V e c i n o de Armunia ; 
deSa \TUtlérrez ^ i é ^ e z , v e c i n ' o 2 de Diciembre de 1934, acordó 
ân Mart'81}6' dei Camino; Claudio que para cubrir el déficit del presu-

t,!s v Anl^i f/r eZ' ^ c i " 0 de ^ s c a n - puesto municipal de los años 1935-36 
i m -

^toral ded0 . n^m¿rado Juez"ins- Puesto sobre las carnes frescas y sa
ín. acción de l "mera instancia e ins- ladas» vinos y alcoholes, para lo que 

Así lo nianírí 'V c 1 se proceder ía por la Comisión de 
Leí0' de í "6 certifico16 mí ' ^ ^ I Hacienda' a la formación de la Ür-

do Julio de 1 9 3 8 . - S e g ú n - d e n a n z a municipal y tarifa para la 
Puntal.—Cipriano Gutié-i exaccióñ de dichos arbitrios, asi 

\ como a la formación del oportuno 
i expediente en el que se ha r í an cons-
I tar las condiciones a qué hab r í a de 
sujetarse el arrendatario - de la exac
ción o cobranza de los impuestos: 
Terminadas las Ordenanzas y tarifas 
que quedan referidas y establecidas 
las condiciones que h a b í a n de regir 
en la provis ión por concurso de la 
plaza de Gestor Recaudador de los 

Lo CONTE P R O V I N C I A L 
CLOSO ~ ADMINISTRATIVO 

H DE LEÓN 
)o' *CZ0*lm-7dei938 

Br"gada Urcul lu, Se-

impuestos aludidos, en el pliego que 
sirvió de base para la con t r a t ac ión 
del servicio de r ecaudac ión de men
tados arbitrios, se figuró, entre otras, 
que no se precisa recoger a los fines 
de esté l i t igio, y bajo el n ú m e r o 12 
la siguiente c láusula o es t ipulación: 
Este contrato se hace a riesgo y ven
tura para el rematante, y este no 
podrá por n ingún concepto pedir re
baja de precio n i rescirdirlo, asi 
como tampoco aumentar los dere
chos fijados en la tarifa adjunta .» 
D.t Arsenio Cueto Lozano con fecha 
26 de Diciembre de 1934 presentó en 
el Ayuntamiento de La Robla, un 
pliego en el que hacía la manifesta
ción de que enterado del pliego de 
condiciones a que se refiere el anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, n ú m e r o 295 de fecha 10 
dicho mes, lo acepta y ofrece la can
tidad de 23.774 pesetas por la subro
gación en su favor de r ecaudac ió n 
de la impos ic ión municipal de bebi
das y alcoholes, carnes frescas y sa
ladas para el a ñ o de 1935 e igual 
cantidad para cada uno de los años 
siguientes de 1936 y 1937. En sesión 
celebrada por supredicha Corpora
ción municipal el día 30 de Diciem
bre de 1934, se ad judicó la cobranza 
de los arbitrios,municipales el señor 
Cueto Lozano, co rann icándose ló por < 
oficio del mismo día. Con escrito 
fechado en 13 de Marzo del pasado 
año 1937, D. Arsenio Cueto Lozano, 
acud ió al Ayuntamiento.de La Robla 
solicitando una rebaja del precio del 
arrendamiento de arbitrios a part ir 
del día 18 de Jul io de 1936 hasta que 
terminase la anormalidad producida 
por la guerra c i v i l , proporcional a la 
d i sminuc ión experimentada por los 
ingresos, que bien pudiera ser una 
reducc ión a la cuarta parte del pre
cio establecido a b o n á n d o s e al señor 
Cueto lo pagado de m á s en el a ñ o 
de 1936 mediante la debida compen
sación en el siguiente. A esta peti
ción servían de apoyo y fundamento 
los siguientes antecedentes: que i n i 
ciado el Movimiento Nacional en la 
capital de la provincia el día 20 de 
Julio de 1936, quedó La Robla los 
primeros días en manos de la anar
quía roja, más conquistado el pueblo 
por el Ejército Nacional el día 1.° de 
Agos tóse r e a n u d ó en él la vida que 
corresponde a país civilizado, m á s 
no se puede decir que la normalidad 
c iv i l q u e d a r á restablecida, ya que 

http://Ayuntamiento.de


situado alH el frente de combate y j 
partido por este su t é rmino mun ic i 
pal, desde aquella fecha viene siendo ' 
una plaza mil i tar sometida a todas 
las contingencias de la guerra, como 
consecuencia de la cual se han pro-! 
ducido las siguientes circunstancias 
extraordinarias que afecten al obje
to de este pleito: A) Desde el pr inc i 
pio de la guerra y como consecuen
cia de la misma, faltan del pueblo de 
La Robla muchos de sus habitantes, 
que en la actualidad se elevan los 
ausentes, a la cifra aproximada dé 
240. B) Los pueblos de Olleros, Bru-
gos, Candanedo, Rabanal, Robledo y 
Solana, se hallan totalmente des
habitados. G) Del pueblo de Llanos,; 
faltan 52 habitantes; de Puente de 
Alba, 19; de Sorribos, 18; de Alcedo, 
25 y de Naredo, 20; todo ello a conse- | 
cuencia de hallarse situados en el 
mismo frente de batallal D) De la 
Robla a Naredo, no hay comunica
c i ó n directa, sino que es necesario 
volver a León y tomar la carretera 
de Matallana,lo que supone un rodeo 
de m á s de cuarenta k i lómetros , que 
imposibi l i ta e c o n ó m i c a m e n t e la ins
pecc ión y cobranza del arbi tr io. 
E) E l fielato de La Robla se encuen
tra ocupado por las fuerzas militares. 
F) Desde el comienzo de la guerra 
no se detienen n i fiscalizan los 
veh ícu los a la entrada del t é r m i n o 
munic ipa l . G) Tanto la carne que 
desde León abastecen para la fuerza, 
como la que con igual destino sacri
fican en L a Robla, asi como embuti
do y bebidas con el mismo destino, 
no pagan el arbitrio. Como conse
cuencia, el rendimiento de los arbi 
trios arrendados ha disminuido des
de Julio de 1936, en m á s de las dos 
terceras partes. Que con arreglo al 
ú l t imo Nomenc l á to r oficial, formado 
por la Dirección General del Inst i tu
to Geográfico, catastral y de estadís
tica con referencia al 31 de Diciem
bre de 1930, los doce pueblos que i n 
tegran con otros edificios disemina
dos, el t é r m i n o municipal de La Ro
bla r eúnen en total 3.272 habitantes 
de hecho. De ellos corresponde 1.395 
a los pueblos de Olleros, Brugos, 
Candanedo, Rabanal, Robledo, Sola
na, hoy totalmente deshabitados y 
Naredo de Fenar que t a m b i é n hay 
que excluir a los efectos recaudato
rios. Sumados a esta cifra los habi
tantes que queda dicho faltan de los 
pueblos restantes, dan un total de 

1.779 ausentes, más de la mitad de la 
pob lac ión del t é r m i n o m u n i c i p á l . 
Lofexpuesto evidencia que desde que 
se in ic io el Movimiento Nacional, 
está en suspenso el cobro de los ar
bitrios arrendados y que no sólo no 
produce al arrendatario ninguna u t i 
l idad este servicio, sino la pesada 
carga de sufragar los gastos de per
sonal en la misma cuan t í a que en 
situaciones normales. 

Aludida pet ición fué denegada por 
el Ayuntamiento de La Robla por 
acuerdo trasladado al recurrente en 
comun icac ión de 19 de A b r i l del 
p róx imo pasado año , basado en que 
resulta exagerada la d i sminuc ión de 
pob lac ión alegada; en que si son res
petables los intereses particulares, 
mucho m á s lo son los colectivos, en 
que de concederse la rebaja, sufriría 
grave quebranto la vida del Munici 
pio, y que si es lamentable que cinco 
de nuestros pueblos se hallen desha
bitados y parte del resto de la pobla
ción fuera de sus hogares, qué efec
tos no acarrea sobre el Ayuntamien
to esta terrible anormalidad. Notif i
cado el anterior acuerdo al Sr. Cueto 
Lozano, ésté p romov ió recurso de 
reposic ión mediante escrito presen
tado el 4 de Mayo, sin que conste 
recayera reso luc ión alguna al mismo. 

Resultando: Que con escrito fecha
do en nueve de Junio del p róx imo 
pasado año y presentado en el mis
mo día , a c u d i ó ante este Tr ibuna l el 
Procuraeor D . Pedro Pérez Merino, 
en nombre de D. Arsenio Cueto Lo
zano, promoviendo recurso conten
cioso administrativo de plena jur is 
d icc ión contra acuerdo del Ayun
tamiento de La Robla que fué notif i
cado a su representado por comuni
cación fechada en 19 de A b r i l ante
rior en el que se determina desesti
mar la pet ición que como arrenda
tario del arbitr io de Consumos hizo 
por medio de escrito de 13 de Marzo 
de 1937, pidiendo una rebaja del pre
cio o tanto alzado estipulado, pro
porcionado a las pé rd idas motivadas 
por la guerra en cuyo escrito de 
demanda exponía los hechos sustan-
Cialmente relacionados en el resul
tando que antecede, y con las alega
ciones del a r t ícu lo 42 de la Ley de 
22 de Junio de 1894 y citando como 
fundamentos de derecho los ar
t ículos 1.554 y 1.575 del Código c i v i l , 
el a r t í cu lo 42 del pliego general de 
con t ra tac ión de obras púb l i cas de 

13 de Marzo de 1903 prec 
ble. a la esfera municipal n p l i ^ 
nerlo asi el ar t ículo 47 del disPo 
to de 24 de Enero de 1905 , ^ t i 
to-Ley de 28 de Mayo del a~ Decr̂  
y las sentencias del T r i b u í f < 
mo de 23 de Marzo de i L a ^ 
A b r i l de 1913 y 5 de Febrero H 22 ^ 
terminaba con la súplica d 1926, 
su día se dictase sentencia vlT ** 
revocado el acuerdo del Avn ^ 
to de La Robla que figura e^^'^-
lios 30 y 31 de su libro de acta l8 ^ 
notificado a su parte mediante t 
mumcacion de 19 de Abril de M 
se resolviera que procede rebaiar i 
precio del arriendo de consumoJ 
cuan t í a proporcional a la disminu 
c ión de la recaudación ocasionada 
directamente por las circunstancias 
extraordinarias de la guerra, desde 
el 18 de Julio hasta que en el térmi-
no municipal de La Robla, se resta
blezca la normalidad civil y que bien 
pudiera quedar reducido a una ter
cera o cuarta parte; por un otrosí 
fijaba en catorce mi l pesetas aproxi
madamente la cuantía de este pleito 
y por un segundo otrosí, solicitó el 
recibimiento de prueba del mismo 
que h a b í a de versar sobre los parti
culares relacionados en el hecho se
gundo de mencionado escrito de 
demanda. A éste se acompañábala 
primera copia de la escritura de po
der otorgado por D. Arsenio Cueto 
Lozano a favor de varios Procurado
res, entre ellos D. Pedro Pérez Meri
no, ante el Notario de esta capital 
D. Arturo García del Río. con fecha 
22 de Mayo de 1937, Un ejemplar dei 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ú m e r o 18 correspondiente al di ^ 
de Enero de este di^ho ano, en ^ 
que se inserta un edicto del ^ 
tamiento de Fabero ^ c i e n ^ ¿ o 

Ico un acuerdo del m^1"0 que 
una rebaja d é l a c f ^ n d o d e 

I h a b í a sido adjudicado el an 
l i a Gestión recaudatoria oe ^ 
i de los ar t ículos de cons ^ ^ ^ 
a ñ o de 1936, en atención ue 
cunstancias extrliordinaru ^ c()IJ 
atraviesa aquella cuenca n oda aCt, 

de la absoluta Paraliza^l0"nte ^ 
vidad industrial, dur^flcacióo ^ 
cuatro meses. Una certin ^ 

pedida en 5 de ^ ^ 1 
el S r . J e f e d e l ^ ^ ñ o r por . 

Robla y Comandante ar(íue 
Plaza que se hace cons d0 & 
te el per íodo de su 



^ f ' ^ h a de la expedic ión, y 
^del formes adquiridos con ante-

sucedido igual, los em-
¿e\ arbitrio de Consumos 

P|eaUU han detenido, ni fiscalizado, 
(iünca á0 cantidad alguna en con-
" ' ^ Í e consumos a las fuerzas que 
:é0 * n dicho Sector, sea. cual-
j ^ ^ e l artículo que para éstos se 
^ d o de León, o de otros puntos, 
iiatral carencia o dificultad de ad-

de estos ar t ículos , todos 
llos'son adquiridos en León, y que 
IS pueblos limítrofes y a l edaños de 
rl Robla.se hallan vacíos de perso-

La Robla ha sufrido una nota-
disminución en cuanto al n ú m e -

de sus habitantes y vecinos. E l 
traslado de la resolución reclamada; 
una copia simple del recurso de re
posición del acuerdo impugnado. 
Resultando: Que admitido el re

curso a sustantación y unidos al 
mismo el número del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia anunciando la 
interposición y recibido de la Corpo 
radón municipal de La Robla, el ex
pediente administrativo de su r azón 
compareció apoderado en dicha for
ma el Procurador D. Manuel Menén-
dez Ramos, representando el Ayunta
miento de La Robla, el que en escri
to de 25 de Junio últ imo y de acuer
do con lo preceptuado en el a r t í cu lo 
36 y siguiente de la ley Orgán ica de 
^jurisdicción se mostraba como 
We coadyuvante en aludido recur-
J0 al que se tuvo por tal parte coad-
•̂ ante por providencia de 30 del 
^ o m e s d e J u n i o e n la que ade-

MÍ acordaba emplazar a l señor 
¿ para que en el t é r m i n o de 
êqu ,COntestase la demanda 

de Julio6 ^ 10 que verificó en 10 
v'stade 8 T n t e ' a le§ando en 
ida GorPoración deman-

,adyuva ?mparecido como Parte 
icíaUso rie ^ " g i d o por Letrado 

Por el o ?- facultadad conferi-
Juni.!!1!^10 25 de la Ley de 22 

endose de i n -
su 

pula 

erodeiQ4 y A c u l a r de 29 ( 
rvetiir en 7 abten¡éndose de 

gió l imitando 

>7dC0ed¿^iento. 
^c ión H i emPlazada la re-

^aque . a Partecoadyu^an-
Setrata^eStara la demanda 
en 3 (j 0 Veriíicó en escrito 
itno a|e A80sto del a ñ o re-

^garíiosT311010 como hechos: 
la veracidad en par

te del contenido de la exposic ión 
que se hace en el mismo apartado 
del escrito de demanda, a m p l i á n d o l a 
con los • siguientes datos ex t ra ídos 
del expediente. En el pliego de con
diciones que sirvió de base para la 
con t ra t ac ión del servicio de recau
dac ión de los arbitrios sobre carnes 
y bebidas del Ayuntamiento de La 
Robla, durante los iaños 1935, 36 y 37 
se figuró bajo el n ú m e r o 12 la si
guiente c láusu la o es t ipu lac ión . Este 
contrato se hace a riesgo y ventura 
para el rematante y éste no pod rá 
por n i n g ú n concepto pedir rebaja de 
precio n i rescindirlo, así como tam
poco aumentar los derechos fijados 
en la tarifa adjunta. D. Arsenio Cue
to Lozano, enterado del pliego de 
condiciones le aceptó integramente 
Según hizo constar en el escrito pro
posic ión o pliego que presentó al 
Ayuntamtento para tomar parte en 
la subasta y qué suscr ibió en 26 de 
Diciembre de 1934. En sesión cele
brada al efecto por la Corporac ión 
munic ipal el d ía 30 de Diciembre de 
1934, se ad jud icó la cobranza de los 
arbitrios municipales el Sr. Cueto, 
c o m u n i c á n d o s e l o por oficio del mis
mo día . 2.° Cierto que iniciado el 
Glorioso Movimiento Nacional en 
esta capital el día 20 de Julio de 
1936, quedó La Robla bajo la domi
nac ión a n á r q u i c a marxista, hasta 
que el d ía 1.° de Agosto íué liberada 
por las victoriosas fuerzas del Ejér-
to Nacional, r e a n u d á n d o s e en dicha 
vi l la la vida con toda normalidad 
que cabe habida cuenta de estar muy 
p r ó x i m o el frente de combate y par
te de su t é rmino munic ipa l dentro 
del á rea de la l ínea de fuego. Conse
cuencia de la guerra en este Munic i 
pio que tan de cerca lo percibe, ha 
sido la despoblac ión de . una parte 
originada por el excso de personas 
hacia la zona roja y la superpobla
ción por otra parte en mucho mayor 
volumen que aquélla , efecto de la 
a c u m u l a c i ó n de tuerzas militares en 
el sector de la Comandancia Mil i ta r 
de La Robla. En detalle siguiendo 
el orden impuesto por la exposic ión 
del escrito de demanda, cons ignáse
mos. A ) Que de la v i l l a de La Robla, 
faltan 117 personas evadidos del 
campo rojo, en su totalidad mayor 
parte gente joven, solteros, mineros 
o trabajadores en industrias deriva
das, insignificantes consumidores.ya 
que para su subsistencia se aprovi

sionaban fuera del t é rmino m u n i c i 
pal y en sus e c o n ó m a t o s obreros de 
Orzonaga, Santa Luc ía , Ciñera, et
cétera. B) Los pueblos de Brugos, 
Candanedo, Rabanal, Robledo y So
lana, se encuentran en la actualidad 
deshabitados por estar en p e r í m e t r o 
de zona de combate. Más tales pue
blos, en el mes siguiente a la in ic ia
c ión del Movimiento Nacional estu
vieron ocupados por sus'vecinos,'no 
faltando m á s que las personas h u i 
das al campo rojo, y siendo sus co
municaciones con la capitalidad del 
Ayuntamiento, sino normales, prac
ticables y utilizables. Otro pueblo 
como es Olleros, ha estado habitado 
y en c o m u n i c a c i ó n con La Robla, 
hasta el pasado mes de Junio en que 
las fuerzas nacionales se ret iraron 
del mismo h a b i é n d o s e practicado 
hasta tal fecha normalmente la ins
pecc ión y r ecau d ac ió n de arbitrios. 
C) De todos los los pueblos del A y u n 
tamiento y seguramente de toda la 
provincia se han pasado a la zona 
roja, algunos vecinos gente joven, 
jornaleros, afiliados a partido mar
xista, cuyo n ú m e r o exiguo no se 
puede exactamente precisar. D) E l 
pueblo de Naredo, se halla en comu
n icac ión normal ferroviaria con L a 
Robla, circulando trenes y despa
chando la C o m p a ñ í a billetes para 
practicar el recorrido. T a m b i é n exis
te c o m u n i c a c i ó n por carretera. E) E l 
fielato de La Robla, se halla com
pletamente desocupado por las fuer
zas militares. F) E l personal encar
gado de la r e c a u d a c i ó n de los arbi
trios acude diariamente al Ayunta
miento a tomar nota de las expedi
ciones y m e r c a n c í a s que llegan a La 
Robla, ignorando si por su comodi 
dad o desprendimiento g e n e r o s o 
desde el comienzo de la guerra han 
dejado Voluntariamente de fiscalizar 
los a r t ícu los que entran en el t é r m i 
no munic ipal . G) Tanto las mercan
c ías que entran en La Robla, desti
nadas al E j é r c i t o de o c u p a c i ó n 
como las carnes que en l,a vi l la se 
sacrifican con igual fin, no satisfa
cen arbi tr io munic ipa l . Para com
pletar la estampa se hacen constar 
los siguientes detalles: A) La mayor 
parte de los vecinos de los pueblos 
de Brugos, Candanedo, Rabanal, Ro
bledo, Solana y Olleros, que actual
mente están deshabitados por no. 
estar ocupados por fuerzas naciona
les, se han ido a refugiar con su& 



familiares y ganados en ios pueblos 
inmediatos a los en que tienen su 
hacienda, no m a r c h á n d o s e como es 
lógico y natural en lugares distan-! 
ciados, m á x i m o cuando se tiene la 
seguridad de que de un momento a 
otro se l iberarán totalmente. Así en 
La Robla, en Sorribos de Alba, en | 
Naredo y en Puente de Alba, han 
fijado eventualmente su residencia | 
aquellos fugitivos, con la esperanza 
de reintegrarse de un momento a ! 
otro a sus hogares. B) En pueblos ¡ 
t ambién del t é r m i n o municipal de 
La Robla, se han instalados evadí- \ 
dos de otros de la zona roja, l imí
trofes con ellos. De Peredilla, pue-; 
blo del Ayuntamiento de La Pola de | 
Gordón, se hallan residiendo en 
Puente de Alba, algunos de los eva
didos. T a m b i é n de otros lugares se 
hallan instalados eventualmenle en ; 
La Robla, varias personas. C) En el I 
sector mil i tar de La Robla, afectos a \ 
la Comandancia Mili tar , se halla ei | 
Ejército de ocupac ión , integrado por | 
Batallones de Infantería, Bater ías de 
Arti l lería, fuerzas de Ingenieros ei j 
cétera etcétera, que representan un i 
contingente de miles' de hombres, j 
con sus respectivos cuadros de Jefes 
y Oficiales y clases. Su n ú m e r o exac
to no se puede facilitar pero en todo 
ei t é rmino municipal , en primera 
línea y retaguardia, existe una po 
blación mil i tar de Ejército y m i l i 
cias de varios miles de hombres. D) 
Los diferentes estatolecimientos de 
comestibles y bebidas instalados en 
la capitalidad deí Ayun tamien ío v 
en su pueblos agregados, ocupados 
por ei Glorioso Ejército, realizan 
ventas de estos productos en mucho 
mayor volumen que antes del Movi
miento por .causa de tal ocupac ión 
mi l i ta r y consecuencia obligada del 
n ú m e r o , considerable de hombres 
jóvenes alegres, y de Buen humor 
que integran el Ejérci to y se hallan 
éven tua lmen te instalados en el tér-
niino municipal . 

Negado ei contenido del hecho se
gundo de la demanda en cuanto se 
oponga o contradiga lo que queda 
expuesto y acredita la prueba docu
mental • acompañada . 3.° Dando por 
supuesto que son ciertos los datos 
demográficos que se citan por la 
parte adversa en el hecho de este 
n ú m e r o y exactas las cifras que se 
barajan !o que se niega rotundamen
te y rechaza en absoluto es que en 

los efectos recaudatorios por arbi
trios municipales se debe de excluir 
del censo total de poblac ión del mu
nicipio de La Robla, el n ú m e r o de 
habitantes con que en el mismo figu
ran los pueblos de Olleros,/Brugos, 
Candanedo, Rabanal, Robledo y So
lana, puesto que como se dice en el 
apartado anterior, ios vecinos de 
lales pueblos, actualmente deshabi
tados, c o n t i n ú a n consumiendo en su 
mayor ía , sino totalidad, dentro del 
t é rmino municipal , en La Robla, en 
Sorribos, en Naredo, en Puente de 
Alba, etc., donde se han instalado 
provisionalmente hasta tanto pue
dan ir de nuevo a sus casas de los 
pueblos abandonados. La ún ica cifra 
que puede restarse, es la que repre
senta el n ú m e r o de los que se han 
pasado al campo rojo, que no es, n i 
con ap rox imac ión , la citada de con
trario. Más si la exposición de hechos 
ha de ser fiel reflejo de la verdad, a 
nadie la es permitido cultivarla a 
medias, es decir, narrando lo que 
favorece y silenciando lo que perju
dica. Y tal supone la posición del 
recurrente al destacar cifras de veci
nos o habitantes ausentes del térmi
no municipal y sometido, s i íencian-
do, en cambie el n ú m e r o de resi
dentes que desde el 1.° de Agosto 
del año 1936, viven en ei Municipio 
porque si se confeccionase un cen
so de la pob lac ión desde Agos
to a Agosto, a r ro jar ía un aumento de 
poblac ión considerable, toda vez que 
faltando a lo sumo dos o trescientos 
habitantes, por otro lado hab ía que 
estimar incrementada la población 
con los varios miles de residentes 
que representan ejército y inilicias 
y vecinos de pueblos de otros Ayun
tamientos contiguos que se han lo
grado evadir del campo rojo y están 
en La Robla y sus agregados como 
lugares más cercanos a sus localida
des esperando el momento tan ansia 
do e inmediato del avance mil i tar 
pur ese sector. Negado en definitiva 
el descenso de, poblac ión a que alu
de ei actor y afirmamos de contrario 
y en el á n i m o de todos está, que en 
el Municipio de La Robla con el 
gran contingente de fuerzas militares 
del Ejército de c a m p a ñ a que está 
allí concentrado desde el pasado 
año , es inmensamente mayor el nú 
mero de habitantes que actualmente 
residen y han venido residiendo, 
que el que antes del Glorioso Mo

vimiento 
territorio. 4; 

;í'ional 

r ecaudac ión de arbitrios nmniClt. 
\eS) sigue inspeccionando y ^ 
hiendo la recaudación como e t i ¿ 
ca normal. En el término mut i i t^ 
de La Robla, se siguen satisfacieu^ 
los arbitrios sobre carnes y bebi^ 

venia haciendo.! 
por í u e ^ 

al igual que se 
fielato no está ocupado 
militares, cuyo detalle parece de i ' ^ 
portancia toda vez que si lo estuve 
ra, el arrendatario hubiera dispi 
el situarlo en oVr - igual 

I 
I 
inir 

situarlo en otro sitio, al 
los ocupantes de cualquier d 
dencia cuando el edificio es requ^ 
do. Sigue funcionando y si nobesii 
será porque al recurrente le con, 
venga y los dependientes de éste acid 
den todos los días a tomar notad! 
las expediciones de géneros o pro-
doctos sujetos al arbitrio, que llenan 1̂  
a La Robla Por otra parte, el consu-Ld; 
mo de art ículos sujetos al arbitrio, 
es mayor que en época normal,por 
la cantidad y calidad de la gente 
se ha l a instalada en el Ayuntamien- . 
co de La Robla. Es lógico y natural, 
( j a e al tan justamente ponderado,.[¿ni 
sobrio soldado español, cuando cea 
en el duro servicio del parapeto,̂  
cuando vuelve íntegro, y satis|H I 
de haber cumplido con su deber de. fc, 
iendiendo bravumente una trmchera m 

o una posición, feliz v contento vn; ,C101 
festejar el suceso en alegre com iMorr 

tienden a España. L " W 
sus pueblos a g i d o s ^ 
otro lugar de esparcimiento^.^ 
obligado Ja -cantina taberna 
Ven esfera más elevada elCaféo 
Bar y en tales lugares, desemboca/j^ 
alegría y el buen1 humor de lag^L 
joven que sin obligación de aho¡¡ ' knl 
ííiVi^rteu ei dinero que poseen l 
< í • •• r.Ne sa n a y sa i u(iable satisfaccio» »^ 

cansados cuerpos, comien^ 
bebiendo alegremente. Estampa rio 
que se puede copiar cu ca;!il'̂ r 
lugar donde hay.guernK m ^ ' ^ f 1 
donde lodos practicamos laC0SJM 
hie de léstejar í̂>û k[ %A 
cimiento con el consabnio^^ í 
o levantando una copa *ie '^H^üf' 
Kn La Robla corno en 

lob'" 
otra parle, el so dado P ^ 
sl, haber p e < | « ^ ie 1» ' 

del e u a r ^ ^ 

le envían 
paga, y todos ellos 

de su. cas*. 



a feo da lagar a una eleva-
^Insiderable de consumo de 
0 L je comer y beber, precisa
re los sujetos al arbitr io m u n i -
1 pe suerte que !o que consu-
fueradeí cuartel un e jérci to de 

miles de hombres, compensa 
^undantemente lo que deja 

asumir un reducido n ú m e r o 
muchos sin j o r n a l por 

r̂eros 
de tra 

.abajo, son los q. 

¿efinitiv 
faltan 

ue en 
del t é rmino de La 

tanto, que la re-Negado por tanto, que ia re
gión de arbitrios haya d e s c e ñ 

ía- lítor 
I 

ldaCÍÓniaTueTrr7omo: afirma el 
t t s e n i ^ o en cambio funda
re que ha aumentado por con-

1^ actualmente un volumen 
t mayor que de ordinario de 
K a ' a p r e c i a c i ó n lógica 
P «ntido común que corroboran, 
L^n y ratifican sin dejar lugar 

^ las declaraciones juradas de 
dales exportadores de tales ar-
i de La Robla y pueblos agre-

lueiiosacompañados de este escrito, 
en- 5las consecuencias de la guerra en 
ral, ipequeño rincón nacional de La Ro-
(tor feailaexcepción de arbitrios que 

kbtan los artículos destinados al 
% Msumo de la fuerza (Dentro de los 

«írteles o sea, valga la frase, los 
Mbdos al consumo oficial); n i 
ansa alguna, determinan la dismi-
ICÍÓQ recaudatoria alegada por el 
turreate. Si ella se diere—lo que 

Jse cree—sería únicamente acha-
f:*leala comodidad del recauda-
| ^ «i generosidad o a su miedo, 

faciéndole ver ilusorios peligros 
»>da ir a Naredo, o ejercer la 

Hzacón e inspección en debida 
^usas todas ellas dependien-

¿ ^ o l a voluntad Ve r lo que el 
. f í e n l o desestimó la solicitud 
íeSe;Jenel Precio del arriendo 
iyaqilerevi0 a elevar en 13 de Mar-

,riodel\reS^USto ni l e§a l ^ el 
lesión niCipio sufra detrimen-
Se \20V causa 0 motivo, ún i -
r,en ^ b l e al arrendatario. 
% ^an(?ntenido de este hecho 
p i l l a d y exactas frases 
^otioció^u0 aC0tadas en las 

men. yUritamiento como 

del deshabitadosvparte 
V y n Pílación ^ e ra de 

ltSe^r00rhaber ^ n i d o que 
?tid0 a^ P^blo del Muni -

.aba^onados casas y 
el ejército de 

I 

al retirarse 

los en que se hallaban avecindados. 
6, ° Cierto este hecho de la demanda. 
7, ° Puede ser cierto que los Ayun
tamientos de Vegamián y P'abero de 
esta provincia, hayan rebajado el 
cupo o precio del arriendo de la re
c a u d a c i ó n de arbitrios. Más ello no 
puede tomarse bajo n ingún concep
to o aspecto como precedente, para 
enjuiciar este caso por la poderos í 
sima razón o razones: A) Que los 
Ayuntamientos o Corporaciones pue
den administrar bien o mal, no es 
patr imonio de todos lo primero y en 
este supuesto, si lo han hecho mal. 
La Robla desea y pretende hacerlo 
b i e n a jus tándose a la legalidad. 
B) Que. es posible que concurran cir
cunstancias que asi lo aconsejen, 
tales como hallarse los pueblos agre
gados en poder de los rojos (no des
habitados y evacuados a otros del 
mismo t é rmino municipal,caso com
pletamente distinto) a estar casi to
talmente integrados por pob lac ión 
minera (Fabero) que hayan ido con 
los marxistas, y como tal descenso 
de poblac ión , no se halla compensa
do con la avalancha de fuerzas m i l i 
tares, el descenso de consumo es no
torio, u otras razohes o motivos muy 
atendibles y dignos de tomarse en 
cuenta, que a q u í no se dan. Como 
fundamentos de derecho alegó los 
ar t ícu los 16, 1.090, 1.091* 1.254 del 
Código c iv i l ; el ar t ículo 6.° y el 25 
del Reglamento de Cont ra tac ión mu
nicipal aprobado por el R. D. de 2 
Julio de 1.924 y vigentes en este caso 
de acuerdo con lo preceptuado en la 
disposic ión transitoria déc ima de la 
Ley Municipal de ,31 de Octubre de 

11935; las sentencias del Tr ibuna l Su
premo de 7 de Febrero de 1898, 4 No
viembre de 1899,21 de Noviembre 

! de 1903, 6 de Mayo de 1911, 29 de Nó-
1 viembre de 1912, 28 de A b r i l de 1913, 
111 de Diciembre de 1916, 20 de Mar-
Í zo de 1929, 12 de Noviembre de 1934 
j y 25 de A b r i l de 1935 y los ar t ículos 
\ 223 y siguientes de la Ley Municipal 
i vigente y concordantes de la Ley Or
gánica , en cuanto al procedimiento; 
finalizando con la súpl ica de que 
teniendo por contestada la demanda 
y evacuado el traslado, se dictase en 
su día sentencia desestimando aludi
da demanda y confirmando el acuer
do impugnado del Ayuntamiento de 
La Robla, con expresa impos ic ión de 
costas al actor. Por un otrosí y afec
tos procesales seña laba la cuan t í a de 

este pleito como superior a 20.000 pe
setas. En otros pidió el recibimiento 
a prueba y la ce lebrac ión en su d ía 
de vista públ ica , designando como 
extremo sobre que hab ía de versar 
dicha prueba el siguiente: Que por 
los interesados que suscriben los do
cumentos privados presentados con 
este escrito, reconozcan las firmas 
que los autorizan y la veracidad del 
contenido de los mismos. A predicho 
escrito, a d e m á s de ciertos documen
tos de que después se h a r á re lac ión 
ai ocuparnos de la prueba, se acom
p a ñ ó por la parte coadyuvante una 
dec la rac ión suscrita en veinticuatro 
de Jul io del a ñ o p r ó x i m o pasado por 
el Sr. Alcalde Presidente de la Comi
sión Gestora* del Ayuntamiento de 
La Robla, ratificado y avalado por 

| el Comandante del puesto de laGuar-
' día c iv i l . Gura pá r roco . Jefe local de 
i F. E. T. y de las J. O. N. S, Médico 
¡Ti tu la r y Juez munic ipal , todos de 
I la villa de La Robla, en que se hace 
| constar: 1.° Que el n ú m e r o de perso-* 
ñas ausentes de esta vil la de La Ro
bla, en que se hace constar: 1.° Que 
el n ú m e r o de personas ausentes de 

• esta v i l la de La Robla, desde la i n i 
c iación del Glorioso Movimiento Na
cional, se aproxima de 120 en su 

• mayor parte gente soltera, jóvenes 
que se han pasado al campo rojo y 

i que estaban trabajando en las minas 
y sus industrias 1 derivadas de este 

| t é rmino municipal , personas que 
por ser como queda dicho, mineros 
solteros en su mayor parte, mineros 

, solteros en su mayor parte, consu-
| m í a n dentro de este t é r m i n o mun ic i -
i pal escasos productos, ya que por lo 
! general, se sur t ían por sus necesida
des de los Economatos y Cooperati
vas mineras instaladas en Qrzonaga, 
Santa Lucia, Ciñera , etc. 2 0 Que los 
pueblos de Brugos, Candanedo, Ra
banal, Robledo, Solana y Olleros, 
agregados al t é r m i n o municipal de 
La Robla se hallan en la actualidad 
deshabitados por estar todos en el 
frente de combale, pero tales pueblos 
en el primer mes siguiente al alza
miento mi l i t a r estuvieron ocupados 
por ^us vecinos y las comunicacio
nes entre ellos y esta v i l la sino del 
todo normales, completamente u t i i i -

^.ables y realizable, no j/altando de 
ellos en un pr incipio m á s que los 
rojos que huyeron al acupar las vic
toriosas 'uerzas nacionales La Robla, 
de los pueblos citados algunos como 
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Olleros ha estado habitado y en co- unidos a las diligencias pre^ 
m u n i c a c i ó n con esta vi l la hasta el rias de ejecución instadas por el Pro
pasado mes de Junio, en que el Ejér- curador D. Florencio F. García M i -
cito se ret iró del mismo; h a b i é n d o s e guel, en nombre de D. Secundino 
practicado respecto a él la inspéc- González Ordóñez , vecino de Valde-
ción y r e c a u d a c i ó n de arbitrios mu- piélagp, sobre r ec l amac ión de tres 
n ic ipá les , como lo demuestra que se^ m i l ochocientas sesenta y dos pese-
han expedido por la r e c a u d a c i ó n de \ tas y "Mnco cén t imos . 
arbitrios recibos, algunos de los ^" 
les, tenidos a la vista por el ak 
declarante. La mayor parte de 
familias de esos pueblos deshab 
dos por ser l ínea de combate, sol 
todo los m á s hacendados, se han i 
a instalar a otro dentro del t é rmi i 
munic ipa l y p r ó x i m o al de su natu
raleza siendo varias las que se han 
traslado a La Robla. Asi t a m b i é n 
otros vecinos y familias de pueblos 
cercanos, pero pertenecientes a otros 
Ayuntamientos, como los de Peredi-
11a, han venido a instalarse a esta 
plaza y pueblos agregados acciden
talmente. 3.° que de todos los pueblos 
agregados a este municipio se han 
idó al campo rojo, como contrarios 
a la causa de E s p a ñ a algunos veci
nos, principalmente gente joven, sin 
hogar constituido y obreros cuyo 
n ú m e r o , siempre elevado, no se tie-

\̂ ecilla a ocho de Julio de m i l 
^ n t o s treinta y ocho. —Segun-

T r i u n f a l — E l Secretario ac-
R o m á n Diez. 

N ú m . 416.-21,75 ptas. 

dicto ei 
Jul io de 
J u l i o 

^ « f e r r a d * 
^ 8 . - 1 1 Añoad* * 13 
te rnández . -^El s íal 

Fernando Ruiz del Arbol eCretario. 

ile 

Juzgado municipal dp r 
de Cordón * 

Don Bernardino García a 
Juez municipal de La P o ! ^ 
don TLeonY ueb o r . d ó n (León). 
Hago saber: Que en el j u ^ 

bal c iv i l , de que se hará ^ 
cayo la siguiente sentencia, cuv! 

y Parte diSp0,iti cabezamiento 
son así: " U15posiK 

« S e n t e n c i a . - E n La PoladeGor 
don, a diecinueve de Febrero de 
novecientos treinta y ocho, el señor 
D. Bernardino García González JUe, 
munic ipal de su término, que ha 

juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, 

l lama y emplaza por t é r m i n o de diez visto los precedentes autos de juicio 
d ías de comparecencia ante este Juz- verbal c iv i l , seguido entre partes 
gado a la expedientada Rosa Cabe- como demandante, D. Vicente Alon-
zas Marín, vecina de Matarrosa del so Arias, vecino de La Vid, y como 
Sil y en ignorado paradero actual- demandado, Alfredo Fernández Ló
mente, para que dentro de dicho zano, vecino de Santa Lucía, sobre 
plazo comparezca a abonar la res- pago de novecientas cuarenta 
ponsabilidad c iv i l a que fué conde- setas. 
nada, m á s cincuenta pesetas de eos- i Fallo: Que' estimando la deman 
tas bajo los apercibimientos legales, i da, debo de condenar, y condeno, al 

' demandado Alfredo Fernández Lo-

pague al D. Vicente Alonso Arias, 
Y para que pueda servir de notif i- i l ^ novecientas cuarenta pesetas, 

cac ión a la interesada, expido y fir- clamadas por este juicio, y ai pago 
mo el presente edicto en Ponferrada de los gastos y costas del ^ f i n i -
a 13 de Julio de 1938 . - I I Año Tr iun^ i Así, por esta sen encía deüm 
f a l . - J u l i o F e r n á n d e z . - E l Secreta-Itivamente Jugando, lo pron -

mando y firmo.-Bernardino üai r io , Fernando Ruiz del Arbol . 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de ins t rucc ión accidental de 
ciudad de Ponferrada y su t 
Por el presente edicto, se, 

l lama y emplaza por t é r m i n o d 
días , al expedientado Alberto 
zález Castro, chófer y vecino 
Bembibre y cuyo actual parader 
ignora, para que dentro de dicho 
t é r m i n o comparezca ante este Juz
gado para hacer efectiva la suma de 
doscientas cincuenta pesetas porque 
fué declarado responsable c iv i l m á s 
otras cincuenta para costas; bajo los 
apercibimientos legales si no lo ve-
r iñea , pues así lo tengo acordado 
con esta fecha en el expediente que 
instruyo sobre i ncau t ac ión de bie
nes con el n ú m e r o 20 de 1938, contra 
el mismo. 

Y para que sirva de notif icaciór 
al interesado, expido y firmo el pre 

cía. 
Y 

pues así lo tengo acordado con esta, 
nen datos para precisar exactamente, fecha en expediente de incau tac ión " zan0' a quien declaro rebelde, a que, 
4. ° Que el pueblo de Naredo está en de bienes n ú m e r o 25 de 1938, contra tan pronto sea firme esta sentencia, 
c o m u n i c a c i ó n n o r m a l f e r r o v i a r i a c o n j la misma, 
la Robla, circulando correos y des
p a c h á n d o s e billete para hacer el 
recorrido, h a b i é n d o c o m u n i c a c i ó n 
practicable t a m b i é n por carretera. 
5. ° Que el fielato se halla completa
mente desocupado de fuerzas mi l i ta 
res y 6.° Que diariamente toma nota 
de las mercanc í a s que llegan a La 
Robla y en el Ayuntamiento el per-
sonal encargado a tal fin por el Ges
tor arrendatario. 

Cont inuará 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Por medio de la presente se cita 
por tercera y ú l t i m a vez, con aperci
bimiento de tenerle por confeso en 
la legit imidad de sus firmas, a efec
tos de despachar la ejecución al ve
cino de La Mata de La Bérbu la , Die
go F e r n á n d e z González, mayor de 
edad, labrador, domicil iado ú l t ima
mente en ignorado paradero, para 
que el d ía veinte del actual, a las 
once horas, se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado a fin de 
reconocer la legit imidad de las fir
mas que le nombran al final de los 
documentos de crédi to que se hal lan 

-Rubr icado .» *;íwión 
para que sirva de notifica ' 
emandado rebelde; expido > 
nte en La Pola de GordoM 
de Julio de m i l n ^ c ; l 

y o c h o . - I l A ñ o Triunfal. 

: Juan Llamas. 
\ \ Núm. 427.- 16,80 pt^ 

ANUNCIO 
El día 14 del corriente y ̂  ^ 

horas desaparee^ d0) 
quince 
finca del 
caballo de pelo rojo 
estrella en la frente, 
tres patas y de unas , ^ 
alzada. . l0 hay» e 

Se ruega a quien 1° disp0# 
tradose sirva po^erl0.nc^0 de su d u e ñ o D. Aiiton ^ 

cía. 

Núm-


